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La consulta plantea, varias cuestiones, planteando en primer lugar si las 

actas levantadas en la comprobación de unos hechos denunciados, al amparo 
de la Ley 1/2007 de 16 de marzo sobre las normas reguladoras de la 
contaminación acústica de las Illes Balears, pueden comunicárselas al 
denunciante. 

 
En primer lugar es preciso definir que se entiende por cesión o 

comunicación de datos personales. Con carácter general, debe indicarse que la 
comunicación de datos a la que se refiere la consulta constituye, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 15/1999, una cesión de datos de 
carácter personal, definida como “Toda revelación de datos efectuada a 
persona distinta del interesado”. 

 
Por su parte, el artículo 11.1 de la Ley Orgánica establece que “los datos 

de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un 
tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 
funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado”, quedando exceptuado el consentimiento en aquellos casos en 
que así lo prevea una Ley.  

 
En este sentido, el artículo 31 de la Ley 30/1992 delimita jurídicamente el 

concepto de interesado en el procedimiento administrativo, indicando a tal 
efecto que se considerarán como tales en el procedimiento “a) Quienes lo 
promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 
colectivos; b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos 
que puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte; y c) 
Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar 
afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya 
recaído resolución definitiva”.  

 
A su vez, el artículo 35.a) de la misma Ley recoge el derecho de los 

ciudadanos a “A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de 
los procedimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener 
copias de documentos contenidos en ellos”. 

 
En consecuencia, aquella persona o personas que ostenten la condición 

de interesado en los términos del artículo 31 de la Ley 30/1992, tendrá derecho 
a conocer el estado de la tramitación del expediente y a obtener copia de los 
documento que contenga, incluida la identidad de la personas cuando se 
comprueban los hechos denunciados, resultando la comunicación de los 
referidos datos conforme a los establecido en el artículo 11,2.a) de la Ley 
15/1999. 
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A continuación se plantea, si al amparo de la Ley 11/2007, de 22 de 

junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en 
virtud de la cual, los ciudadanos pueden realizar varios trámites por Internet, a 
través de la utilización del DNI electrónico o bien un certificado digital, se 
cuestiona si se puede obtener información de las personas empadronadas en 
el mismo domicilio. 

 
En primer lugar, es preciso destacar que la Ley de acceso electrónico, 

no permite una comunicación masiva de la información que consta en el padrón 
de habitantes, dado que, el acceso al contenido del  padrón no se ha visto 
modificado por la citada Ley, sino que simplemente permite a los ciudadanos 
relacionarse con la Administración por medios electrónicos, pues así se hace 
constar en el artículo 1 de la citada Ley señalando que “La presente Ley 
reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones 
Públicas por medios electrónicos y regula los aspectos básicos de la utilización 
de las tecnologías de la información en la actividad administrativa, en las 
relaciones entre las Administraciones Públicas, así como en las relaciones de 
los ciudadanos con las mismas con la finalidad de garantizar sus derechos, un 
tratamiento común ante ellas y la validez y eficacia de la actividad 
administrativa en condiciones de seguridad jurídica.”.  

 
Además el artículo 6 de la citada Ley regula los derechos de los 

ciudadanos estableciendo que “1. Se reconoce a los ciudadanos el derecho a 
relacionarse con las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos 
para el ejercicio de los derechos previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como para obtener informaciones, 
realizar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar 
consentimiento, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y 
oponerse a las resoluciones y actos administrativos.” Sin embargo en ningún 
artículo de la citada Ley, se prevé que la utilización de medios electrónicos, 
permita a los ciudadanos acceder a mayor información de la que podrían 
acceder por los medios convencionales. 

 
Por ello, la utilización de medios electrónicos en la realización de ciertos 

trámites, no implica que se pueda acceder a conocer el contenido íntegro del 
padrón de habitantes, dado que no se ha visto modificada la Ley de Bases del 
Régimen local 7/1985 de 2 de abril, donde se regula el padrón de habitantes 
artículos 15 y 16. 

 
 En relación con los datos contenidos en el Padrón Municipal de 

Habitantes, al tratarse de un fichero de titularidad pública responsabilidad del 
Ayuntamiento, debe partirse, con carácter general, del principio de finalidad del 
Padrón previsto en la propia normativa de régimen local, que tal y como 
dispone el artículo 16.1 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, 
es la de servir de registro administrativo donde consten los datos referidos a los 
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vecinos del Municipio, constituyendo prueba de la residencia en el Municipio y 
el domicilio habitual. 
 

De ello se desprende que, el uso que la corporación haga de los datos 
contenidos en el padrón, incluidas las autorizaciones para poder acceder a su 
consulta, deberá circunscribirse a las funciones relacionadas estrictamente con 
las indicadas por la Ley. Cualquier otra utilización de los datos para un fin 
distinto supondrá una cesión o comunicación de los mismos que, tras lo 
establecido en la Sentencia del Tribunal Constitucional 292/2000, de 30 de 
noviembre, deberá contar con el consentimiento del afectado o encontrar 
cobertura en alguna de las excepciones contenidas en el artículo 11.2 de la Ley 
Orgánica 15/1999, entre las que debe reseñarse, a los efectos del presente 
informe, la posibilidad de que exista una norma con rango de Ley habilitadora 
de la cesión. 
 

Como regla interpretativa de lo hasta aquí enunciado, el artículo 16.3 de 
la propia Ley de Bases de Régimen Local  redactado conforme a lo establecido 
en la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, establece que “los datos del 
Padrón municipal se cederán a otras Administraciones Públicas que lo soliciten 
sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios 
para el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para 
asuntos en los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes. También 
pueden servir para elaborar estadísticas oficiales sometidas al secreto 
estadístico, en los términos previstos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 
Función Estadística Pública y en las leyes de estadística de las comunidades 
autónomas con competencia en la materia”. 

 
Fuera de estos supuestos, los datos del Padrón son confidenciales 

(artículo 53 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio que regula el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales) y 
su acceso se rige por la Ley 15/1999 y por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
La Agencia Española de Protección de Datos ha considerado que la 

expresión «datos del Padrón municipal» que se emplea en el artículo 16.3 de la 
LBRL se refiere únicamente a los datos que en sentido propio sirven para 
atender a la finalidad a que se destina el Padrón municipal: la determinación 
del domicilio o residencia habitual de los ciudadanos, la atribución de la 
condición de vecino, la determinación de la población del municipio y la 
acreditación de la residencia y domicilio. Por ello, cualquier comunicación o 
cesión de los datos del Padrón deberá fundarse en la necesidad por la 
Administración cesionaria, en el ejercicio de sus competencias, de conocer el 
dato del domicilio de la persona afectada, dado que del artículo 4.2 de la Ley se 
deriva la imposibilidad del tratamiento de los datos para fines diferentes de los 
que motivaron su recogida, salvo que así lo consienta el afectado o la Ley lo 
prescriba. 
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Al propio tiempo, de lo dispuesto en el citado artículo 16 de la Ley 

reguladora de las Bases del Régimen Local se desprende que los datos del 
Padrón Municipal únicamente podrán ser comunicados, con la extensión y para 
las finalidades que se han venido indicando, a las Administraciones Públicas, 
sin que dicha norma habilite a su transmisión a personas o entidades privadas, 
como parece que ha sucedido en el supuesto objeto de la consulta. 
 

No obstante, cuando hablamos de menores de edad sujetos a patria 
potestad, implica que aquellos que ostentan la patria potestad o tutela, que 
generalmente son los padres, son los representantes legales de los menores 
con lo que actúan en nombre y cuenta de éstos y podrán recabar los datos 
necesarios para la tramitación de cualquier procedimiento. 

 
En el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba 

el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, contiene una 
previsión en el artículo 13 respecto al consentimiento  para el tratamiento de 
datos de menores de edad, donde se señala que “Podrá procederse al 
tratamiento de los datos de los mayores de catorce años con su 
consentimiento, salvo en aquellos casos en los que la Ley exija para su 
prestación la asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela. En el caso 
de los menores de catorce años se requerirá el consentimiento de los padres o 
tutores.” 

 
En virtud de lo expuesto podemos concluir que los padres que ostenten 

la patria potestad de los menores de 14 años podrán pedir telemáticamente el 
volante el certificado de empadronamiento de los mismos. 

 


